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Resumen
El convenio de cooperación permite desarrollar la relación entre la universidad y el sector

externo mediante una negociación. El objetivo es diagnosticar los convenios de cooperación con el
sector externo ejecutados por LUZ durante el período 2000-2003, identificando la tipología y
caracterizando a los sectores de desempeño (comunicación, económico, educativo, gobierno,
industrial, judicial, militar, social, salud) considerados. Es una investigación de carácter
exploratorio-descriptivo, mediante revisión documental, siendo la población 266 declaraciones
jurídicas, el muestreo fue no probabilístico intencional sobre convenios de cooperación, firmados y
renovados durante el periodo de estudio, siendo la muestra, 107 convenios de cooperación, objeto
de esta diagnosis. Resultados: el 61,75% fueron convenios de tipo general, pertenecientes el 55,1%
al sector educativo y 20.6% al sector Gobierno; el 56.1% duran 24 meses; el ámbito, fue un 40,2% al
regional y un 37,4% al internacional; el plazo temporal de 86,9%; el 59,8% convenios de cooperación
académica y el 28% de apoyo institucional; se realizaron convenios de cooperación principalmente
con universidades (35,5%), seguido de las Alcaldías (14%). Conclusión, en los convenios de
cooperación, expresión jurídica de la relación universidad sector externo, no están definidos de
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manera precisos los criterios para establecer el convenio, en el cual la universidad pudiese de
manera efectiva acordar el ámbito del desempeño con la contraparte y así obtener los beneficios que
declaren en los mismos. Se recomienda, entre otras, diseñar un sistema de criterios explícitos y un
sistema de seguimiento para estos convenimientos.

Palabras clave: Convenio, cooperación, sector externo, universidad.

Analysis of Cooperation Agreements
at the University of Zulia

Abstract
The cooperation agreement allows for developing relationships between the university and the

external sector through negotiation. The purpose of this study was to analyze the cooperation
agreements made by LUZ with the external sector during the 2000-2003 period, identifying their types
and characterizing the performance sectors (communication, economics, education, government,
industry, judiciary, military, social, health). The investigation was of an exploratory-descriptive nature,
carried out through a review of documents, using a population of 266 juridical declarations; the
sampling was intentional and non-probabilistic for cooperation agreements signed and renewed
during the period under study, using a sample of 107 cooperation agreements as the object of this
analysis. Results: 61.75% were agreements of a general type with 55.1% belonging to the
educational sector and 20.6% to the governmental sector; 56.1% had a 24-month duration; in terms of
geographical scope, 40.2% were regional and 37.4% international; 86.9% were temporary; 59.8%
were agreements of academic cooperation and 28% for institutional support; cooperation
agreements were made principally with universities (35.5%), followed by Mayor’s offices (14%). In
conclusion, in the cooperation agreements which are the juridical expression of the relationship
between the university and the external sector, the criteria for establishing an agreement are not
precisely defined whereby the university could effectively agree upon the performance field with the
counterpart and thereby obtain the benefits declared in the same. Among other recommendations, it
is suggested that a system of explicit criteria and a system of follow up be designed for these
agreements.

Key words: Agreement, cooperation, external sector, university.

1. Introducción

Las universidades públicas enfren-
tan hoy día una fuerte amenaza que
apunta a la esencia del papel y misión
que les corresponde tener en la sociedad,
para exigir de ésta un desarrollo armóni-
co, equilibrado y con justicia social. El de-
safío del presente lleva a considerar que
toda acción en las universidades estata-

les debe tender a desarrollar programas
de trabajo que consideren las nuevas ten-
dencias, manteniendo los valores funda-
mentales que han iluminado su quehacer
y que constituyen su aporte a la educa-
ción, la ciencia y la cultura.

Esta realidad cambiante ha llevado
a las universidades, a implementar dife-
rentes formas de relación con el sector
externo de una manera más integradora,
incluyendo acciones multidireccionales
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con la finalidad de alcanzar beneficios
mutuos, de allí la existencia y prolifera-
ción de los convenios. Las universidades,
en la necesidad de actualizar sus progra-
mas para desarrollar y mantener activa
su pertinencia social, el desarrollo y la ac-
tualización de su capital humano, han es-
tablecido estos convenios que permite
una relación universidad sector externo
más cónsona con su desarrollo actual
(Chiavetta et al; 2002; Santiesteban,
2001; Espinoza, 1999).

Desde esta perspectiva, Espinoza
(1999) señala que el sector externo de un
país debe beneficiarse de las experien-
cias y de la investigación universitaria, y
las universidades deben analizar la dis-
posición de interactuar con este sector en
la generación y transferencia de conoci-
mientos científicos y tecnológicos, gene-
rándose entre ambos una relación ga-
nar-ganar.

La idea es acercarse más al am-
biente externo y escuchar de este sector lo
que necesita, con el fin de aportar docen-
cia, conocimiento e investigación en una
alianza estratégica con el sector producti-
vo, transfiriendo conocimientos y tecnolo-
gías, con el propósito de aumentar la rela-
ción universidad-sector externo a través
de convenios que puedan aportar servi-
cios de laboratorio, la formación de equi-
pos multidisciplinarios, fomentar el desa-
rrollo de patentes de invención y el desa-
rrollo de proyectos de mediano y largo pla-
zo con las contrapartes interesadas en la
negociación. Las ventajas para la universi-
dad serían poder diseñar programas de
formación sensibles a la realidad externa y
realizar investigaciones en áreas de desa-
rrollo prioritario para el país, porque con la
capacidad universitaria, infraestructura e

intelecto y la experiencia de las empresas
se pueden hacer cosas muy importantes
(Kurte y Retamal, 2002).

Se revela que en las universidades
nacionales más importantes del país, la
relación universidad-sector externo, ba-
sada en el establecimiento de convenio,
carece de una metodología para determi-
nar la efectividad de los mismos entre las
partes (Espinoza, 1999); ante esta debili-
dad los resultados de este estudio contri-
buiría a desarrollar una metodología que
considere criterios claros y precisos para
el convenimiento, en el cual la universi-
dad pudiese acordar de manera más
efectiva el ámbito de desempeño y así,
obtener los beneficios que se declaran en
los mismos.

En la Universidad del Zulia (LUZ),
la relación universidad - sector externo se
establece a través de los convenio desde
1967 con el Instituto Agrario Nacional,
esta iniciativa crea la necesidad de un
ente coordinador, promotor y gestor de
esta acción en LUZ, exigencia que es res-
pondida en 1989 a través de la Oficina de
Cooperación Institucional; en 1990, se
eleva a Dirección de Relaciones Interna-
cionales y desde 1994, hasta el presente,
se denomina Dirección de Relaciones In-
terinstitucionales (DRI), dependencia co-
misionada ante los entes externos, para
establecer la declaración jurídica de los
convenios y velar por el cumplimiento de
los mismos.

Una de las realidades que confron-
ta la firma de un convenio de cooperación
es la interpretación que se hace de la coo-
peración puesto que existen dos mane-
ras de identificarla: la cooperación cono-
cida como “ayuda” (financiera y técnica) y
la asistencial, manejadas a escala inter-
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nacional a partir de las décadas 50 y 60.
El desafío universal es ver cómo se pue-
den encontrar nuevas formas de coope-
ración, donde el sistema de educación
superior diseñe modelos de negociación
y concilie intereses que abran un nuevo
modo de trabajar, que beneficie a ambas
partes y se logre un valor agregado de ca-
rácter social y económico.

El reto que se perfila para el resto
del siglo XXI, es resolver los problemas
comunes que aún no han encontrado su
camino entre la gran mayoría de los políti-
cos y de la ciudadanía, el nuevo sistema
de cooperación tiene que nacer, porque
hay una necesidad absoluta de generali-
zar formas de cooperación en interés de
todo el mundo. De allí que, las instancias
que tengan en su estructura la necesidad
de establecer cooperación con sus par-
tes, deberían definir una política coheren-
te y de carácter productivo en el marco de
cualquier negociación, para lograr mayor
efectividad y, obtener apoyo social y eco-
nómico entre las partes.

Sobre la base de estos plantea-
mientos y la necesidad de tener un cono-
cimiento de la expresión jurídica de la re-
lación universidad sector externo: conve-
nio cooperación, establecida por LUZ du-
rante el periodo 2000 -2003, se plantea
esta investigación, siendo el objetivo ge-
neral diagnosticar los convenios de coo-
peración con el sector externo ejecutados
en LUZ durante el período 2000-2003.
Esto es posible al (a) Identificar los crite-
rios aplicados por LUZ para establecer
los convenios de cooperación; (b) Descri-
bir los convenios de cooperación ejecuta-
dos por LUZ y (c) Caracterizar los conve-
nios de cooperación de acuerdo a los
sectores de desempeño.

Los objetivos de esta investigación
están orientados hacia la caracterización
de los convenios de cooperación y cono-
cer la situación actual en cuanto al proce-
so de ejecución y, no de una evaluación
de la gestión institucional (dependencia
ejecutora), con miras al establecimiento
de líneas de acción o políticas que en su
aplicación ayudarían al cumplimiento de
la estrategia general y a alcanzar los fac-
tores de éxito de los convenios.

Se hace necesario aclarar que en
este estudio, no se analiza el convenio y
la cooperación como componentes sepa-
rados de la relación universidad - sector
externo, sino como la expresión jurídica
de dicha relación: convenio de coopera-
ción; que se establece a través de meca-
nismos que garantizan una relativa equi-
dad y reciprocidad en el intercambio o
prestación de servicios que establecen
las universidades entre si, y entre estas e
instituciones y organismos regionales na-
cionales e internacionales.

2. Marco referencial de la
relación universidad – sector
externo

Desde sus orígenes las universida-
des han realizado procesos de colabora-
ción e intercambio con instituciones homó-
logas tanto regional, nacional como inter-
nacionalmente; es algo consustancial con
sus funciones en materia de docencia, in-
vestigación y transferencia de conoci-
miento e innovación; sin embargo, hasta el
presente persisten importantes y notorias
debilidades, pues la cultura académica de
la universidad está conformada por las re-
presentaciones, motivaciones, concepcio-
nes e ideas acerca de los objetivos de la

247

_______________________ Revista Venezolana de Gerencia, Año 11, No. 34 2006



docencia y la investigación, que condicio-
nan sustancialmente la manera de reali-
zar dichas tareas. Kurte y Retamal (2002)
señalan, que entre los principales obstá-
culos para la relación universidad – sector
externo está la fuerte desconexión de par-
te del mundo académico con la realidad
externa, una falta de visión comercial y ho-
rizontes de tiempos diferentes. Mientras el
mundo industrial busca y necesita resulta-
dos rápidos y aplicables a la escala comer-
cial, la universidad trabaja, por lo general,
a largo plazo.

La relación de la universidad con el
sector externo, se lleva a cabo través de
convenio, como expresión jurídica de
esta relación, la cual se define según Es-
pinoza (2005), como la declaración de vo-
luntades de dos o más partes de realizar
una acción de dar o hacer, se ha estable-
cido hoy en día en una de las manifesta-
ciones más importantes de la actividad
universitaria. Ella constituye una forma
real de estrechar lazos con la región y el
área de influencia del universitario, lo cual
permite conocer y sopesar las necesida-
des del sector externo y de servicios, en
cuanto a la aplicación de conocimiento y
desarrollo tecnológico, actualización, ca-
pacitación y educación continua. Por esta
razón, es necesario profundizar teórica-
mente y prácticamente en el contexto de
la relación universidad – sector externo.

Al respecto, desde su enfoque so-
ciotecnológico, Espinoza (1999) señala
que es fundamental determinar la necesi-
dad de compartir la capacidad científico-
tecnológica y humanística para el desa-
rrollo social y económico; y explica la de-
sigualdad que presentan ambos sectores
-la universidad y el sector externo- en vir-

tud de la posesión y dominio del conoci-
miento y la tecnología.

Para este enfoque la relación uni-
versidad - sector externo, conlleva revisar
la concepción de la democratización del
conocimiento científico y tecnológico, ca-
racterizándolo como un producto que ge-
nera valor agregado en beneficio de la so-
ciedad global; por tal motivo, debe ser ac-
cesible al sector externo, con el fin de
contribuir a la generación de riquezas
para el logro del bienestar social.

Esta desigualdad se puede solven-
tar en parte, con los convenio, expresión
jurídica de la relación universidad sector
externo, la cual garantiza y facilita la ad-
quisición de conocimientos y el compartir
experiencias en igualdad de oportunida-
des ente las partes (Bossuyt, 2004).

De allí, que en la mayoría de las
universidades del mundo la característica
primordial es la expresión jurídica conve-
nio con la contraparte, las instituciones y
empresas que le permitan un aporte para
continuar con su misión, vale decir, gene-
rar conocimiento a través de sus investi-
gaciones y de la formación del capital hu-
mano que es su más preciado producto,
el cual va al mercado que debe abaste-
cer. La principal premisa es aunar esfuer-
zos para ganar-ganar y obtener benefi-
cios que le permitan mejorar la realidad
socioeconómica que atraviesan ambos
sectores.

Así como las universidades esta-
blecen estas alianzas de cooperación
mediante la expresión jurídica convenios,
las universidades nacionales, públicas y
privadas de Venezuela, como la Universi-
dad del Zulia, establecen entre sí, el con-
venio de cooperación, teniendo las mis-
mas finalidades con diferentes instancias
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tanto públicas como privadas, de carácter
educativo, social y estatal.

2.1. Clasificación de los convenios
Para una mejor comprensión de las

formas de establecer los convenios y to-
mando como base lo planteado en los ob-
jetivos, en cuanto a la descripción de los
convenios de cooperación, se recurre a la
clasificación planteada por Dos Santos
(2000), el cual señala cuatro aspectos:
carácter, ámbito, plazo y materia.

Los convenios de carácter general,
son expresiones formales de intención
para participar en diversas actividades de
relación académica, entre las que se pue-
den especificar el acceso e intercambio
de información sobre los programas aca-
démicos de pregrado y postgrado en
cada una de las partes contratantes; el in-
tercambio de estudiantes, de lo cual se
podrán conceder exoneración de matrí-
cula y otros aranceles relacionados,
mientras que sea mutuo; intercambio de
profesores, académicos visitantes y per-
sonal técnico y profesional que participen
en programas de investigación, enseñan-
za o capacitación; desarrollo de proyec-
tos conjuntos de investigación en discipli-
nas de interés mutuo; intercambio de in-
formación y programas de enseñanza, en
especial métodos y técnicas innovadoras
en los procesos educativos; intercambio
de experiencias y desarrollo de nuevas
áreas de investigación y docencia; orga-
nización y participación conjunta en semi-
narios, conferencias y congresos educa-
tivos, científicos y técnicos; y el acceso a
laboratorios, entre otras facilidades de in-
vestigación.

Los convenios de carácter específi-
co, son aquellos por medio de los cuales,

la institución adquiere beneficios, obliga-
ciones o responsabilidades de carácter
académico, científico y cultural. En los
convenios de este tipo se debe especifi-
car los objetivos concretos que se persi-
guen, así como, las implicaciones legales
y financieras para la Institución.

Dependiendo del ámbito de aplica-
ción, entendiéndose para este estudio
como el entorno, el espacio o lugar, don-
de se desarrolla el convenio, pueden ser
universales, regionales o particulares.

Según el plazo, que indica el tiem-
po por el que va a regir la ejecución del
convenio que se establezca, pueden ser
temporales y/o permanentes.

La materia para este estudio la con-
formaría el área específica sobre la cual
se establece el convenio, las cuales pue-
den ser de cooperación académica, pres-
tación de servicios, intercambio cultural,
apoyo institucional o de intercambio aca-
démico y docente.

2.2. Referentes teóricos
de la cooperación

Hoy en día existe un capital de co-
nocimientos enorme, a todos los niveles,
siendo el gran desafío del sistema de
educación superior valorar las fuentes de
conocimientos y transformarlos en pro-
gramas y proyectos aplicables a las nece-
sidades de la humanidad; desde esta
perspectiva, la cooperación ha venido a
ser un complemento a los esfuerzos de
estas sociedades, un apoyo a procesos
de cambio en todos los ámbitos de los
sectores involucrados. La cooperación,
es un espacio de diálogo entre las partes,
basado en un mecanismo participativo
que permite la inserción de estos actores
en los procesos de decisión de la gestión
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del desarrollo académico que se esta-
blezca en el convenimiento. La coopera-
ción como una propuesta, debe mantener
una gestión flexible, autónoma y descen-
tralizada de las acciones, que permita
que las partes asuman su responsabili-
dad, respetando su autonomía, sus roles
y manteniendo la función tanto de la insti-
tución demandante como del promotor,
con la finalidad de lograr los beneficios
mutuos que persigue esta negociación
(Bossuyt, 2004).

En la práctica, este proceso debe
evolucionar gradualmente, con amplia
evaluación de sus experiencias entre las
partes que operarán en los distintos nive-
les académicos del alcance del convenio
en cuanto a: programas comunes basa-
dos en un conjunto de acciones, promo-
viendo siempre la cooperación entre las
partes y a todos los niveles de interven-
ción, con el fin de lograr la coherencia de
las acciones relacionadas con la dimen-
sión de las metas a desarrollar.

Por otra parte, la negociación de
cooperación necesita buscar mecanis-
mos para asegurar su continuidad institu-
cional y operativa, para el mejor y mayor
uso de sus recursos humanos y financie-
ros, y de esta manera contribuir al auto-fi-
nanciamiento de sus organizaciones y de
sus acciones, reduciendo en lo posible su
dependencia de los recursos ajenos.

Ante esta perspectiva, es importan-
te destacar que los nuevos enfoques de
la cooperación en la educación superior
se caracterizan por un incremento del pa-
pel activo de las instituciones, superando
enfoques basados en la simple acepta-
ción y participación en esquemas exter-
nos de cooperación de oferta. De allí que
nuevos enfoques de la cooperación acti-

va e integrada institucionalmente, están
sustituyendo a los enfoques tradicionales
de la cooperación pasiva y espontánea.
La cooperación activa requiere el esta-
blecimiento de políticas y estrategias gu-
bernamentales e institucionales a fin de
que se traduzca en una mejor especifica-
ción de los criterios, de los objetivos, la
selectividad en la búsqueda de los socios
idóneos para garantizar el beneficio mu-
tuo y una tendencia a la diversificación de
las modalidades de cooperación y a la co-
operación «a la carta» (Bossuyt, 2004).

Teniendo como base los plantea-
mientos anteriores, la cooperación en
este estudio se entiende como la activi-
dad que desarrollan diversas Institucio-
nes, a fin de concretar programas, pro-
yectos y convenios de interés común,
para la producción del conocimiento y el
saber, y la extensión de vínculos existen-
tes entre ellas (Bossuyt, 2004).

Desde el punto de vista integral, la
cooperación es el mecanismo de interac-
ción e interrelación de mayor relevancia
en el ámbito nacional e internacional, la
cual ha logrado desarrollar actividades,
que van más allá de las capacidades rea-
les de una institución, a través de las rela-
ciones de intercambio socio-económico y
cultural entre naciones e instituciones,
para mejorar las condiciones sociales,
políticas, económicas y culturales en to-
das las áreas y campos de la vida huma-
na, con el fin de desarrollar la producción
intelectual, esto es: la ciencia, la tecnolo-
gía y las humanidades, a través de las
Instituciones de Educación Superior
(Bossuyt, 2004).

Para garantizar la ejecución de
esta cooperación se instituye la expre-
sión jurídica a través de convenios de co-
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operación, mecanismo jurídico que ga-
rantiza una relativa equidad y reciproci-
dad en el intercambio o prestación de ser-
vicios que se establecen entre las univer-
sidades o entre la universidad con institu-
ciones nacionales e internacionales;
constituyéndose en un facilitador de las
funciones básicas de la acción bidireccio-
nal sociedad – universidad.

2. 2.1. Instrumentos Jurídicos de
la Cooperación

Los planteamientos que a conti-
nuación se hacen en el marco de la coo-
peración, tienen como finalidad ilustrar
los diferentes niveles en los cuales se
materializa la cooperación y sobre los
cuales se sustenta esta investigación. La
cooperación se lleva a cabo a través de
acuerdos o convenios marco interinstitu-
cionales, suscritos por los organismos
auspiciadores y ejecutores del mismo.

Los acuerdos o convenios mar-
co interinstitucionales, son instrumen-
tos que establecen las relaciones de coo-
peración entre los organismos multilate-
rales, en los cuales se incluyen las áreas
de interés mutuo; las modalidades para
su ejecución y para el financiamiento de
la cooperación y el establecimiento de co-
misiones mixtas para su seguimiento. A
través de estos acuerdos interinstitucio-
nales, quienes lo suscriben asumen tam-
bién, los compromisos contractuales en
relación al ámbito de sus competencias y
desarrollo de los mismos.

Los acuerdos complementarios
o convenios específicos, son los instru-
mentos legales por medio de los cuales
se desarrolla un área de cooperación es-
pecial y se protocoliza la ejecución con-
junta de un programa o proyecto de coo-
peración técnica y económica. El instru-

mento se deriva de los acuerdos marcos
interinstitucionales vigentes y surgen de
las negociaciones bilaterales en las que
se aprueban los proyectos específicos a
realizar (S/A, 12. 02.05).

2.2.2. Modalidades de Coopera-
ción

La cooperación se ejecuta a través
de las siguientes acciones:

Técnica: Es la ayuda que se lleva a
cabo para apoyar el desarrollo económi-
co y social, mediante la transferencia de
técnicos, tecnologías, conocimientos, ha-
bilidades o experiencias de una de las
partes que tiene un mayor nivel de desa-
rrollo en determinadas áreas que la otra.

Asesoramiento, se otorga o reci-
be mediante técnicos o profesionales con
alto nivel de especialización y calificación
para ejecución de programas, proyectos
o actividades de desarrollo, cuyas accio-
nes están dirigidas a facilitar la solución
de problemas científicos y tecnológicos,
así como la transferencia e intercambio
de conocimientos.

La Capacitación, es una acción
educativa de perfeccionamiento y/o ad-
quisición de nuevos conocimientos que
tiene por objeto la especialización del ca-
pital humano en la institución que así lo
acuerde, mediante el traslado hacia el lu-
gar o país donde esté ubicada la contra-
parte, tendiente a lograr su eficiente parti-
cipación en el proceso de desarrollo y, es
proporcionada mediante cursos y otras
modalidades a diferentes niveles; se rea-
liza de manera integral y permanente.

Intercambio de personas. Acadé-
micos voluntarios, comprende las accio-
nes de profesionales y/o técnicos que, sin
fines de lucro, colaboran en la ejecución
de programas, proyectos o actividades de
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desarrollo entre las partes que conside-
ren conveniente su participación.

Donación, es la transferencia a tí-
tulo gratuito, de dinero, bienes o servi-
cios, a favor de la contraparte, así como
entidades e instituciones extranjeras y or-
ganizaciones no gubernamentales de de-
sarrollo receptoras de cooperación técni-
ca, destinados a complementar la realiza-
ción de un proyecto de desarrollo.

Financiera no reembolsable, es
la cooperación ofrecida por algunas fuen-
tes mediante la asignación de recursos
en efectivo, con el objeto de apoyar pro-
yectos o actividades de desarrollo.

Financiera reembolsable, com-
prende el financiamiento en efectivo, bajo
condiciones de interés y de tiempo favo-
rables, para el desarrollo de actividades
económicas especificas.

Cultural, es el apoyo institucional-
ayuda- destinada a la realización de acti-
vidades en algunas áreas culturales, me-
diante entrega de equipos, donaciones
de material, capacitación, o intercambios.
Esta cooperación está dirigida a museos,
casas de cultura y grupos culturales.

Becas, tiene como objetivo contri-
buir a la formación de personal técnico,
investigadores o funcionarios que pue-
dan desempeñar un papel importante en
los países en vías de desarrollo, median-
te su formación o capacitación técnica en
un país más desarrollado.

Pasantías, consisten en el traslado
entre las partes de estudiantes de cual-
quiera de los niveles educativos, con el fin
de conocer experiencias, procedimien-
tos, capacidades, conocimientos o insti-
tuciones, en temas específicos.

Eventos académicos: semina-
rios, cursos y talleres, entre otros, son

eventos académicos en los cuales se ca-
pacita o entrena a la comunidad de las
partes, en un tema de interés para el de-
sarrollo nacional, científico o cultural, fun-
cionamiento de una entidad, o el desem-
peño profesional o laboral en la entidad
para la cual trabajan (S/A, 12 02.05).

3. Metodología

La metodología seguida se asumió
no como un proceso estático e inflexible,
sino cambiante, susceptible de modifica-
ción; que se va enriqueciendo en el trans-
curso de sus etapas. Se realizó un estu-
dio de carácter exploratorio-descriptivo, a
través de un diagnóstico de los convenios
ejecutado por LUZ (primera fase del pro-
yecto de investigación).

La población de esta investigación
se conformó con los diferentes tipos de
convenios desde la firma del primero en
1967 hasta el 2003, (doscientos sesenta
y seis (266) declaraciones jurídicas), pre-
valeciendo la modalidad convenios de
cooperación, objeto de este diagnóstico.
El muestreo fue no probabilística inten-
cional sobre aquellos convenios firmados
y renovados durante el período de estu-
dio (2000-2003), lo que hizo una muestra
de 107 convenios de diferentes denomi-
naciones. Es necesario aclarar que para
la DRI (2001), aún cuando las declaracio-
nes jurídicas tengan diferentes denomi-
naciones, administrativamente se ubican
en convenio, por tal motivo, para este es-
tudio se acogerá este criterio y la muestra
la conformará ciento siete (107) conve-
nios de cooperación.

Para el diagnóstico se utilizó una fi-
cha de información general de los conve-
nios firmados, renovados o concluidos en
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cada año de estudio, analizando la infor-
mación contenida en el expediente y en la
declaración jurídica de los mismos, se
clasificaron los convenios de acuerdo a
su denominación, estableciendo los pa-
rámetros para estudiar la información ge-
nerada, basada en el contexto general
del convenio, obteniéndose los datos que
identifican los criterios, las cláusulas, los
principios, los propósitos y objetivos utili-
zados por las partes.

Se diseñó una ficha técnica para
clasificar los convenios de acuerdo al
sector de desempeño, así como también,
el contexto de cada convenio en cuanto a
su denominación e identificación, carác-
ter, ámbito, materia, sector, fechas de ini-
cio, renovación y culminación, duración y
plazo.

Hipótesis de trabajo: ¿Existe una
metodología que permita definir de ma-
nera clara y precisa los criterios para es-
tablecer el convenimiento en el cual LUZ
pudiese acordar de manera efectiva el
ámbito de desempeño con la contraparte,
y así obtener los beneficios que se decla-
ren en los mismos?.

4. Resultados del estudio

Con la finalidad de dar respuesta al
objetivo específico que busca diagnosti-
car los convenios de cooperación ejecu-
tados por LUZ durante el período de estu-
dio identificando el carácter de los mis-
mos, la denominación y tipo de convenio,
materia, sector, duración y plazo, se ana-
lizó la distribución de cada uno de los indi-
cadores mencionados.

El diagnóstico mostró que en LUZ,
el 95,3% de los acuerdos firmados, las
categorías de declaración, contrato y

acuerdo no tuvieron representatividad
entre los documentos revisados (4,60%
en total). Además no se observaron crite-
rios definidos, al menos durante el perío-
do de estudio, que justificaran las diferen-
tes denominaciones que aparecen en di-
chos expedientes; es de hacer notar, que
los instrumentos jurídicos encontrados
no difieren mucho de los convenio de co-
operación, en cuanto a las cláusulas,
principios y propósitos.

Para la firma de los convenios se
consideran criterios implícitos, basados
en valores (prestigio, reconocida trayec-
toria, solvencia moral, económica y so-
cial) que debe reunir la contraparte; sin
embargo, en LUZ no se especifican estos
criterios para establecer el convenimien-
to, ni para determinar cuándo y porqué se
deben renovar los convenios que culmi-
nan el plazo establecido en la declaración
jurídica.

LUZ firma acuerdos con 26 univer-
sidades que declaran una red de macro
universidades entre Venezuela y Améri-
ca Latina, suscrita para la ejecución de
planes y acuerdos de mutuo interés, con
el propósito de fortalecer la relación entre
las partes. Sin embargo, según la infor-
mación recabada de los documentos, la
Universidad del Zulia no ha participado
activamente en las actividades que ha
efectuado esa Red, observándose que
en el expediente no se reporta la producti-
vidad o beneficios del mismo.

De los convenios de cooperación
ejecutados por LUZ durante el periodo de
estudio, 66 son de carácter general; es de-
cir, el 61,75% son expresiones jurídicas
que manifiestan la ejecución de diversas
actividades, para tener mayor amplitud en
su aplicabilidad. Los convenios de carác-
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ter específico, abordan los objetivos con-
cretos que se persiguen, así como las im-
plicaciones legales y financieras para la
Institución, representan un 38 % del total.

En cuanto a la duración de los con-
venios de cooperación, la categoría de
mayor frecuencia fue de 24 meses, pre-
sente en el 56,1% (60 convenios de coo-
peración), lo que permite inferir, que para
esta universidad dos años es tiempo sufi-
ciente para esperar logros de los conveni-
mientos establecidos; sin embargo no es
una constante puesto que los tiempos de
duración varían desde uno hasta 60 me-
ses. El 12,2% de los convenios duraron
un año, mientras que 11,2% se mantuvie-
ron 36 meses, lo que pudiese inducir a
pensar que la Universidad prefiere esta-
blecer programas y proyectos a corto pla-
zo, probablemente con la intención de
evaluar las actividades realizadas en pe-
ríodos cortos, permitiéndole obtener una
mayor eficacia y de esta manera renovar
para ampliar su capacidad de acción.

En cuanto al plazo, entendiéndose
como la temporalidad por el que va a regir
la ejecución del convenio de cooperación
que se establezca, 93 convenios de coo-
peración, es decir el 86,9%, tiene un pla-
zo temporal, confirmando los resultados
anteriores y el resto de los convenios de
cooperación (equivalente al 13%) poseen
un plazo permanente, puesto que no de-
terminan el tiempo de culminación, ni su
renovación.

Los hallazgos expuestos pudiesen
demostrar que la Universidad y el sector
externo prefieren establecer una relación
temporal, ya que les permitiría, al culminar
el convenio cooperación, realizar una eva-
luación de dicha de dicho convenio, para
luego decidir su continuidad; sin embargo,

este aspecto no se cubre del todo, puesto
que en los expedientes revisados no se
observó, en un porcentaje significativo y
desde el punto de vista cualitativo, proce-
dimientos que comprueben un sistema
de evaluación de estos convenios, ni in-
formes de los resultados de su ejecución.

En lo relativo al ámbito (entorno,
espacio o lugar) en el cual se desarrollan
los convenios de cooperación, se obser-
va que 40,2% de los convenios se des-
pliegan en un ámbito regional, seguido
del internacional con 37.4% y el nacional
con 22.4% convenios. Se infiere de esto
que la Universidad del Zulia logra una re-
lación efectiva con su entorno inmediato y
que las relaciones internacionales son
más significativas que las nacionales.

Los 107 convenios están distribuidos
en nueve sectores de desempeño: judicial,
industrial, militar, comunicación, social,
económico, salud, gobierno y educativo.
Con el sector que más convenios firmó la
Universidad del Zulia, en el período 2000 al
2003 fue el educativo, 59 convenios en total
(55,1%), cifra que resulta significativamen-
te mayor con respecto al sector gobierno
que ocupa el segundo lugar con el 20 %.
Por su parte, los sectores económicos y sa-
lud no varían mucho en sus porcentajes, se
firmaron el 4,7 % y 5,6% de los convenios
respectivamente. Asimismo, otros sectores
que resultan menos favorecidos en la rela-
ción es el sector industrial y judicial con
apenas un convenio que representan el
0,9% cada uno.

Se puede deducir que el sector
educativo es para esta universidad la ra-
zón social de su desempeño, es su cam-
po de acción natural; sin embargo, no ha
descuidado su presencia en los demás
sectores, aunque sin la relevancia que
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deberían tener, en especial en los secto-
res social y salud, que son de prioridad
nacional y el de comunicación por ser ac-
tualmente de preeminencia global.

Basado en la clasificación que hace
Dos Santos (2000), la materia de la que
tratan los convenios, se encontró que la
cooperación académica alcanzó 59,8%,
de los 107 convenios analizados, seguido
de apoyo institucional con 28%, presta-
ción de servicio 6,5% e intercambio aca-
démico y docente 5,6%. Esta información
permite concluir que, en este periodo, la
cooperación académica lleva a la universi-
dad a concretar programas o proyectos y
convenios de interés común con el sector
externo, ya sea para la producción del co-
nocimiento y el saber, o la extensión de
vínculos existentes entre ambas partes,
constituyéndose el convenio en la expre-
sión jurídica de la relación que facilita las
funciones básicas de la acción bidireccio-
nal sociedad – universidad. En segunda
instancia se refiere al apoyo institucional,
el cual para este estudio coadyuva al forta-
lecimiento institucional, brindando sostén
a una serie de programas y proyectos es-
tablecidos mediante una negociación de
ganar-ganar entre las partes.

La Universidad percibe también a
las Fundaciones Educativas (6,5%) como
una alternativa para el desarrollo de pro-
yectos y la participación de los profesores
e investigadores en las diferentes confe-
rencias o ponencias que se realicen en el
país. 21 instituciones poseen muy baja
frecuencia de relación con la Universi-
dad, ya que representan cada una el
0,9%, una modalidad por institución, lo
cual abre la posibilidad de que éstas rela-
ciones pretendan solamente cumplir
compromisos transitorios.

Un aspecto importante a conside-
rar en este diagnóstico, lo constituye las
Instituciones con las cuales firmó acuer-
dos la Universidad del Zulia durante el pe-
ríodo de estudio, son organizaciones so-
ciales o modelos estables y relativamente
duraderos de relaciones humanas es-
tructuradas, de allí su impacto sobre el
desarrollo de la sociedad. Fueron las uni-
versidades las que mayor relevancia al-
canzaron, con un 35,5%, representadas
en 38 convenios de cooperación, seguido
de las alcaldías, con un 14%, es decir, 15
convenios de la muestra estudiada.

A pesar de estos resultados, se evi-
dencia un interés en establecer relacio-
nes con casi todas las instituciones que
conforman el sector externo, con actores
claves de la región y el país (centros de
investigación, productos químicos (sec-
tor industrial), Asamblea Nacional, corpo-
ración de software, corporación de turis-
mo, fuerzas armadas, Gobernación del
Estado, ONG’s, Institutos regionales, en-
tre otros).

Dando respuesta al objetivo especí-
fico que indaga acerca de las característi-
cas de los convenios de cooperación de
acuerdo a los sectores de desempeño: so-
cial, educativo, militar, comunicacional,
gobierno, jurídico, salud, económico e in-
dustrial, se procedió a cruzar el comporta-
miento de los indicadores más importan-
tes, con cada uno de estos sectores.

Los resultados mostrados en el Grá-
fico 1, muestran que la materia apoyo insti-
tucional al relacionarse con el sector edu-
cativo alcanza un 10,2%; sin embargo,
con los demás sectores, esta materia pre-
senta un comportamiento diferente, ob-
servándose que en los sectores gobierno,
comunicación, social, económico y de sa-
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lud constituye una materia de importancia
al momento de firmar acuerdos. Parecie-
ra que en la Universidad del Zulia, dicha
materia contribuye al fortalecimiento insti-
tucional, brindando soporte a una serie de
programas y proyectos establecidos me-
diante una negociación donde ambas par-
tes ganan y se fortalecen, logrando de
esta manera una amplia relación con to-
dos los ámbitos de la sociedad.

En cuanto a la poca relevancia de
las materias apoyo institucional e inter-
cambio académico y docente en el sector
educativo, posiblemente responda a un
campo de acción más centrado en un as-
pecto del desarrollo, la enseñanza –
aprendizaje. Con relación a la materia co-
operación académica al relacionarse con
este sector alcanza 79,6% lo que permite
inferir que esta materia, es quizás, la que
mejor se adapta en la relación con las uni-
versidades tanto nacionales como inter-
nacionales, debido probablemente a que
constituye la facilitadora de las funciones

básicas de la acción bidireccional socie-
dad – universidad, garantizando de algu-
na manera, una relativa equidad y reci-
procidad en el intercambio o prestación
de servicios que se establecen entre las
universidades o entre la Universidad del
Zulia con instituciones nacionales e inter-
nacionales de este sector. De esto pudie-
se inferirse que LUZ no tiene criterios de-
finidos para establecer dichos conveni-
mientos con los sectores de desempeño.

En el Gráfico 2, se observa que al
relacionar el carácter del convenio de co-
operación con el sector de desempeño, el
sector educativo posee el máximo por-
centaje de convenios de carácter general
(41,12%), seguido del carácter específico
con 14,03% convenios. Con el sector Go-
bierno se firmaron 12,16% acuerdos de
carácter específico y 8,41% de carácter
general; el resto de los sectores tiene
poca representatividad permitiendo con-
cluir que LUZ, mantiene la intención de
relacionarse con los sectores de su entor-
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Relación entre materia del convenio y sector de desempeño
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no, aún cuando no se tiene una relación
con mayor capacidad como cabría espe-
rar en una de las universidades de mayor
arraigo en la región y en el país.

El Gráfico 3, muestra la relación en-
tre los sectores de desempeño y ámbito

del convenio de cooperación, observán-
dose que en el sector educativo se firma-
ron el 33,34% de los convenios de ámbito
internacional y 15,69% del ámbito nacio-
nal, mientras que en el sector gobierno se
encontraron el 19,61% de los acuerdos
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firmados en el ámbito regional. En el resto
de los sectores los convenios firmados en
cualquiera de estos ámbitos oscilan den-
tro de una frecuencia de 1 a 7, lo que ma-
nifiesta que en LUZ estas relaciones no
son de mayor trascendencia y que no
existe un plan determinado para estable-
cer los convenios de cooperación con las
instituciones geográficamente cercanas
o lejanas.

Al analizar la relación de los secto-
res con el plazo o tiempo de duración de
las modalidades, se observó que con el
sector educativo se firmó el más alto nú-
mero de convenios en un plazo temporal
(46,15%), seguido del sector gobierno
con 20,19%. En el plazo permanente,
también se encontró que es en el sector
educativo donde se establecieron mayor
número de convenios permanentes (el
10,58%), mientras que en el sector go-
bierno sólo uno fue permanente en su
tiempo de duración; en el sector militar
dos convenios (1,92%) fueron tempora-
les y uno poseía una duración permanen-
te. En los sectores industrial, comunica-
ción, social, económico y de salud todos
los convenios firmados fueron tempora-
les, y en el sector judicial el único conve-
nio firmado tuvo una plazo de duración
permanente. Se deduce de esto que los
acuerdos que estableció LUZ durante el
periodo de estudio se enmarcaron en la
temporalidad, más que en la definición de
acuerdos de mayor trascendencia en el
tiempo.

Otro aspecto importante de desta-
car en el análisis de los documentos jurí-
dicos estudiados lo constituye el hecho
de que los datos de las partes declaran-
tes, en los convenios de cooperación son
generalmente incompletos con relación a

lo estipulado en las cláusulas del docu-
mento, ya que se detecta un escaso de-
sarrollo o seguimiento de las actividades
que se realizan en el marco de la relación.

En general, la participación institu-
cional de la Universidad del Zulia, como
actor de la cooperación, es relativamente
reducida, considerando la amplitud del
significado de la cooperación, como inter-
cambio y apoyo institucional; esto se evi-
dencia en la carencia de criterios y proce-
dimientos para la elaboración y ejecución
de proyectos, la ausencia de ejecutores
que se encarguen de hacerle seguimiento
a los convenios de cooperación, la falta de
un informe que explique los logros obteni-
dos que permita determinar la renovación
y/o culminación de dichos convenios.

La carencia de un financiamiento
afín con la ejecución de los proyectos y
programas, observados en los conve-
nios, es otra de las principales dificulta-
des para una cooperación más efectiva.
La inexistencia de un planteamiento glo-
bal que determine la dimensión presu-
puestaria adecuada y el modelo actual de
recursos económicos requiere un ajuste
cuantitativo y cualitativo, que asegure la
unión de los programas y facilite esque-
mas de financiación, con fondos de la uni-
versidad y gubernamentales para el de-
sarrollo de los convenios de cooperación.

5. Conclusiones

Se puede concluir que, en el marco
de las características de los convenios de
cooperación en la Universidad del Zulia,
estos reúnen las condiciones como de-
claraciones jurídicas, sin embargo, care-
cen de criterios explícitos que permitan
que estos sea efectivos.
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No se observaron criterios definidos
para la firma, renovación o culminación del
contrato que justificara la continuidad de
los convenios de cooperación como ex-
presión jurídica de la relación universidad -
sector externo. Se deduce que lo que
orienta estas acciones (renovar y culmi-
nar) son los plazos y la duración, más no
hay un criterio explícito asumido por LUZ,
puesto que no están manifiestos ni defini-
dos, basando la firma de los convenios de
cooperación principalmente en valores
(prestigio, reconocida trayectoria, solven-
cia moral, económica y social) implícitos,
que debe reunir la contraparte.

La Universidad del Zulia y el sector
externo prefieren establecer una relación
temporal, probablemente porque les con-
cede la posibilidad de realizar una evalua-
ción de la productividad de la cooperación
al culminar el convenio, para luego decidir
su continuidad; sin embargo, no se obser-
vó resultados de la ejecución de los conve-
nios de cooperación, en relación a infor-
mes y productos de los mismos, que per-
mita concluir que la temporalidad fuese un
criterio de mayor efectividad.

El carácter o tipo general se acuer-
da preferentemente en las cláusulas de
los convenios de cooperación, siendo
sólo declaraciones de principio, objeti-
vos, propósitos que se establecen en el
documento, pero que no se materializan
o se mencionan porque no existen crite-
rios claros para que estas actividades
propuestas se consoliden y puedan obte-
nerse mejores resultados de los mismos.

En relación con la duración de los
convenios de cooperación, la universi-
dad establece dos años como el tiempo
máximo ideal; sin embargo, no es una
constante puesto que la permanencia

varía desde un mes hasta los 60 meses.
Se estandarizan los periodos de duración
sin tomar en cuenta las particularidades,
obviando que cada materia u objeto de
convenio es distinta y exige asimismo dis-
tintos periodos de tiempo para concretar-
se; sin embargo, no existen criterios ex-
plícitos que permitan determinar que los
plazos sean significativos para lograr una
efectividad en los convenimientos, al me-
nos en los expedientes diagnosticados.
Esto permite concluir que en LUZ, no está
definido este criterio como una condición
que capitalice el valor agregado de los
convenios, para plantearse la posibilidad
que a mayor o menor tiempo de duración
los mismos serán más efectivos y/o pro-
ductivos.

En lo relativo al ámbito, el énfasis
para LUZ está representado en el ámbito
regional, por ser el espacio de mayor in-
fluencia, seguido del internacional, so-
brepasando al nacional. Esto lleva a infe-
rir que para la universidad el ámbito inter-
nacional es de gran trascendencia y, para
las instituciones internacionales, LUZ, es
un escenario de relevancia para estable-
cer la relación.

Las instituciones con las cuales se
establecieron los convenios de coopera-
ción, se clasificaron en ochos sectores de
desempeño. El sector que mayor preemi-
nencia logró fue el educativo puesto que
las instituciones con las cuales tiene rela-
ción son de gran prestigio, tanto regiona-
les como internacionales y a su vez, priva
el carácter general del convenimiento.

En lo relativo a la gama de Institu-
ciones, con las cuales se relaciona la uni-
versidad, se determinó que no existe un
criterio definido de las condiciones que
debe tener una institución para estable-
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cer un convenimiento que pueda dar un
valor agregado a esta relación, a excep-
ción de que éstas muestren interés en es-
tablecer relaciones con LUZ.

En síntesis, la Universidad del Zu-
lia, a través de los convenios firmados,
renovados y finalizados durante el pe-
ríodo de estudio, no presenta criterios
definidos para establecer dichos conve-
nios, perdiéndose quizás, la oportuni-
dad que representan estas relaciones
con el entorno de hacerse sentir e influir
en el desarrollo de la región, del país y
en el ámbito internacional y a su vez, lo-
grar un valor agregado para el desarro-
llo interno de la misma, con la participa-
ción de instituciones de gran importan-
cia con las cuales, LUZ mantiene dichos
convenios.

La Universidad no presenta una es-
trategia para capitalizar los recurso exter-
nos y obtener beneficios compartidos de
mutuo desempeño, se observó que los
convenimientos se firman sólo para unas
acciones generales, pero no con base a
un plan estratégico de desarrollo donde la
realidad científica, social y económica de-
mande el establecimiento de vínculos es-
trechos entre la universidad como gene-
radora de conocimientos y los sectores
productivos (sectores de desempeño)
que los transforman en tecnología.

Se observó que aunque la universi-
dad orienta su mayor esfuerzo en el sec-
tor educativo, es asumido de una manera
tradicional y sin un criterio amplio, aún
cuando es un aspecto importante para el
desarrollo tanto económico como social
de un país.

6. Recomendaciones

Los resultados de la investigación
realizada, permiten sugerir una serie de
recomendaciones, a ser implementadas
a corto plazo, para que los convenios de
cooperación se consolide como una es-
trategia viable y productiva para la Uni-
versidad del Zulia:

1. Diseñar un sistema de criterios explí-
citos para establecer los convenios
de cooperación.

2. Definir las estrategias de seguimiento
para el cumplimiento de los conve-
nios de cooperación.

3. Diseñar una base de datos actualiza-
da (memoria tecnológica) de la rela-
ción universidad - sector externo de
los convenios de cooperación y el for-
talecimiento de un sistema de coope-
ración interno que involucre en forma
activa a todas las unidades académi-
cas internas y regionales, integradas
de tal manera, que permita el inter-
cambio de información oportuna para
establecer estrategias de coordina-
ción efectivas, a efecto de utilizar en
forma oportuna los recursos de la co-
operación externa.

4. Conformación de equipos multidiscipli-
narios e interinstitucionales, que permi-
tan no sólo la presencia de docentes y
empresarios, sino de estudiantes y
egresados profesionales, presentes en
las diferentes regiones, para que la eje-
cución de los convenios de coopera-
ción sea más efectiva.
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